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la l1ueva Constitución

Al principiar el año de 1854, se agitaba todavía con
algún calor la cuestión de Centro América entre los go
biernos de los Estados Unidos y la Gran Bretaña. Lord
Clorendon, Canciller británico, en una contestación que
dió en los primeros días de enero, al Secretario de Esta
do americano, sostuvo con entereza la existencia de las
colonias inglesas de Belice y las Islas de la Bahía con
forme al tratado de Clayton-Bulwer.

Como la comunicación del Lord Canciller produjese
mucha indignación entre el pueblo de los Estados Uni
dos, el Herald de Nueva York, de 11 del mismo mes, pu
blicó un extenso artículo sobre los asuntos de Centro
Amé. ica, del cual ent.esacaremos algunos párrafos pa
ra que se conozca el verdadero origen del famoso trata
do Clayton-Bulwer.

"Con la adquisición de California, nuestras relacio
nes con dichos Estados Ide Centro América) tomaron la
alta importancia que les -dió de pronto, la necesidad
del tránsito a nuestro territorio del Pacífico. Mr. E. Hise,
de Kentucky, fué en consecuencia enviado allá con la
mira de atender a nuestros descuidadas intereses en
aquel país. Hizo un tratado con Nicaragua, pero Mr.
Clayton, primer Ministro del Presidente Taylor, juzgó con
veniente no ratificarlo, y se hizo así en efecto. Mr Squier
fué enviado como sucesor de Hise y concluyó un buen
tratado, admirablemente adecuado para deshacer las
intrigas y los proyectos de Chatfield y compañía y para
abril el campo a la reclamación de la independencia,
así de Nicaragua como de los demás Estados. Pero el
gobierno inglés se alarmó y envió a Sir Henry Bulwer
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para que lo sacase de la dificultad. El encontró que el
gabinete del General Taylor era, según lo decía él mismo
en una carta confidencial a Chatfield, "un gobierno dé..
bil" Y lo probó más adelante. Negoció el tratado de
Clayton-Bulwer, o más bien el tratado de Bulwer-Clay·
ton, que fué ratificado por el Senado en la equivocada
inteligencia de que ponía fin a los proyectos de coloni·
zación inglesa en Centro América. Pero desgraciada.
mente había un proyecto o codicilo reservado entre las
Altas Partes Contratantes, concediendo a Inglaterra
ciertos derechos coloniales en Honduras, y de allí las
nuevas colonias de S. M. B. en las islas de la Bahía.

"Además, el tratado no ha tenido efecto alguno con
respecto a 1'0 Costa de Mosquitos, porque el Rey mosco
es aún el protegido de la Reina Victoria. Pero hay mós
todavía: el ocio solo de entrar en negociaciones con la
Inglaterra relativamente al canal de Nicaragua, Estado
independiente, fué un error enorme y lo peor de las con
cesiones que pudieron haberse hecho. Fué un abando.
no explícito de la Doctrina de Monroe y una legitima
ción de las usurpaciones y pletensiones ilegales de la
Gran Bretaña Bien pueden, el General Cass y otros,
alegar que ignoraban la existencia de un codicilo se
creto para justificar así sus votos en favor del tratado;
pero esto no les absuelve del error cardinal de ratificar
una coalición con Inglaterra en contradicción palpable
con la doctrina de Monroe yel "destino manifiesto"

No fué sino hasta el 22 de enero, y no el 8 como
estaba dispuesto, cuando se instaló en Managua la
Asamblea Constituyente, aunque sin la concunencia de
los diputados expulsos, o sea con exclusión de los repre·
sentantes occidentales. El Director Chamorro leyó en
aquel día el mensaje de costumbre, encareciendo en él,
a lo Representación Nacional, que fuera muy discreta y
mesurada para la concesión de las garantías individua
les en la nueva Constitución, en la cual encargaba que
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hubiese mucha discresión para conceder garantías indi
viduales, y que se procurdse al mismo tiempo robustecer
el principio de autoridad "dcmdo mayor fuerza al poder
y revistiéndolo de ciert~ pompa y majestad que infun,
diera respetos". Aquel mensaje, mal recibido por el
público, fué sin embargo bien acogido por la Asamblea,
la cual de acuerdo con el gobernante, aprobó y decretó
el pi oyecto de Constitución que el propio General Cha
morro había elaborado desde 1848, cuando fué dipu
tado a la Constituyente de aquel año. El ejecutivo lo
sancionó el 30 de abril de 1854 y pasó a ser ley funda·
mental de la nación.

La nueva Constitución constaba de 104 artículos.
DeclOlaba al Estado de Nicaragua, república soberana
e independiente, rompiendo así toda esperanza de nue
va federación centroamericana, y daba nombre de Pre
sidente a'l Director Supremo, cuyo período administrati
vo de dos años se prorrogaba a cuatro; facultaba al Eje
cutivo para que con sólo conatos de trastornos públicos,
pudiera ocupar la correspondencia epistolar, violar el
asilo doméstico, arrestar hasta por 30 días, trasladar a
cualquier individuo de un punto a otro de la república
y extrañOl del territorio de ésta hasta por seis meses.
Sus disposiciones establecían en resumen, un régimen le
<jal extremadamente absolutista y despótico, que llenó
de terror a los opositores y les hizo, como era de espe
100se, luchar con la misma desesperación del que trata
de salvarse de un peligro inminente.

Como por la publicación de la nueva ley fundamen
tal quedaba terminado de fado el período del General
Chamarra, que dejaba de ser Director, hubo necesidad
de elegirlo Presidente constitucional; pero siendo mucho
el descontento público y mayor todavía la impupolari
dad del candidato, se consideró peligroso llevarlo a los
comicios y se prefirió elegirlo por medio de la Asamblea,
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pretextando que ésta era la legítima lepresentante del
pueblo en todos los actos de su sobelanía, no obstante
que la Constituyente había sido convocada para el de
terminado objeto de elaborar la Constitución y por lo
mismo sin facultades para todo OtlO asunto extlaño al
objeto de su convocatoria. Fué sin embargo electo de
esa manera, mejor dicho, nombrado Presidente el Ge
neral Chamorro, con infracción manifiesta de la anti
gua y de la nueva Constitución, que establecían tel mi
nantemente las elecciones populOles en los comicios.

El General don Fruto Chamorro, como lo dejamos
dicho en otro lugar, fué originario de la ciudad de'Gua
tema la e hijo ilegítimo del criollo granadino don Pedro
Ohamorro, que hizo sus estudios en aquella metlópoli y
fué más tarde, a su legleso, jefe de la familia de sLJ
nombre. Don Fruto llevó en su juventud el apellido de
Pérez que correspondía a su madi e, una humilde oble
ro guatemalteca, a cuyo lado creció y se educó, dedi
cándose al estudio de las ciencias exactas, en las cuales
alcanzó el título de agrimensor. En la política, satura
da del ambiente de su pueblo, fué siempre un admira
dor reverente de la camarilla de pretendidos nobles co
loniales que rodeaban al General Carrera, y por ende
conservador bien definido y amante del Olden, tal como
lo mantenía dictatorialmente el gobel nante de SU país
nativo

Cuéntase que cuando don Pedlo Chamollo creyó
próxima su última 'hOla, en Glanada, recomendó a su
esposa doña Josefa AlfOl o, que tan luego como él hu
biese desaparecido, llamase a su lado a su hijo Fruto,
lo pusiela al frente de la casa y dela administración de
los bienes, lo reconociera e hiciese reconocer como jefe
de la familia y le obligase a tomar el nomble apelativo
de Chamorro en lugar del de Pérez que llevaba; y fuese
el podle de los cincos hijos legítimos en la menor edad
que dejaba Todo aquello se cumplió fielmente y don
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FI uta se trasladó a Granada, dejó de ser Pérez y adqui
lió muy pronto una ventajosa posición social en su nue
vo vecindario, en donde contrajo después matrimonio
con la más rica heredera del lugar, joven agraciada y de
relevantes dotes pel sanales. No tardó en tomar partici.
pación en los asuntos públicos del Estado y ya lo hemos
visto recorriendo una escala de puestos importantes, has
ta el de gobernante del Estado.

El General don Trinidad Cabañas se hallaba en
aquel tiempo al frente del Gobierno de Honduras, en
clase de Jefe del Estado, electo popularmente para su
ceder a don Juan Lindo; y aunque era amigo personal
del General Chamarra, estaba en completo desocuerdo
con éste en los asuntos de nacionalidad centroamericana,
pOI ser caudillo reconocido del partido liberal naciona
lista centroamericano desde la muerte del General Mo
razán, y haberse aliado Chamarra con Dueñas, de acuer
do con COI rera para mantener el fraccionamiento de las
vieias secciones de la patria federal. Sucedió también
que la camarilla oligarca de Guatemala, que veía con
malos ojos la presencia de Cabañas en el poder de Hon
duras buscó un pretexto para armarle camorra, decla
lándole la guerra el gobierno de Guatemala el 6 de ju
lio de 1853, e invadiendo a continuación con sus tropas
el tel ritorio hondureño. Cabañas reclamó entonces del
gobierno de Nicaragua el auxilio armado que le debía
de conformidad del tratado de alianza de 20 de agosto
de 1851, en virtud del cual había proporcionado el Pre·
sidente Lindo un ejército al Director Pineda para que se
,estableciese en el mando; mas Chamarra que trabajaba
por procul arse las mejores relaciones con el Gobierno de
Gualemala, se negó con distintos pretextos y sólo se li·
mitó al envío conjuntamente con el Gobierno del Salva·
dar de un comisionado mediador de su confianza, que
como era de esperarse mostró indebidas deferencias pa
ra con una de las partes. Cabañas comprendió luego,
que Chamarra se inclinaba al lado de sus enemigos y
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trató de precaverse; lo cual vió confirmado poco des
pués, cuando el comisionado mediador, que era el Li
cenciado don Pedro Zcledón, firmó en Guatemala, en
7 de marzo de 1854, un tratado de alianza defensiva
con el gobierno que presidía Carrera, en el cual se esti
pulaba entre otl as cosas, darse auxilios mutuos, man
tener la independencia de ambas lepúblicas, reprimir
la prensa que se desbordase contra los países amigos y
concede, la extradición de los reos políticos indiciados
de delitos comunes en uno y otlO país. A la vista de
aquel tratado, no quedó ya duda alguna al General Ca
boñas, de lo que tenía que esperar de Chamarra; tanto
más cuanto que Castellón, Jerez y los demás emigwdos
nicaragüenses asilados en Honduras, le aseguraban que
Chamarra estaba íntimamente ligado con Carrela, tan
to por ideas políticas y odio a la causa nacionalista co
mo por los vínculos de paisanaje, y le convencían de la
necesidad de promover en seguida una revolución en
Nicaragua que evitara a tiempo las asechanzas que le
preparaban sus enemigos coligados.

El General Chamarra l'levó un poco más adelante
sus imprudencias en la cuestión de Guatemala con Hon
c1uras. El 3 de octubre de 1853, dirigió una Carta Au
tógrafa al Presidente Carrela, en la cual le daba el pé
same a él y a los pueblos de Guatemala por la muerte
de niño José Carrera, haciendo protestas muy amistosas
Esta Carta, verdadera parodia de Jos que es costumbre
dirigir a las testas coronadas a la muerte de los infantes
de la Casa Real, fué publicada en la Gaceta de Guate
mala con ruidosos comentarios y con alardes de 'lue
Chamarra estaba unido con Carrera en la contienda con
Honduras, sin que el periódico oficial de Nicaragua los
hubiese contradicho nunca.

y como si eso no bastara, apareció publicado des
pués el t,atado de alianza celebrado por don Pedro Ze
ledón, que puso el remate a las desconfianzas del Ge-
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nelal Cabañas. Fué cierto, sin embargo, que en la con
clusión del tratado de alianza referido se estipulaba tam
bién que seda extensivo a Honduras, si SU gobierno que
ría suscribirlo; pero conocido el carácter de Cabañas, se
mejante cláusula pare~ía más bien un sarcasmo, porque
no podía ser el sucesor de Morazán quien fuese a sus
cribir la independencia absoluta de los Estados centroa
mericanos, ni el caudil'lo liqeral de Honduras el que
amordazara la prensa que no fuese del agrado de Ca
I rera.

El General Ghamorro, que a su vez creyó débil yaba
tido a Cabañas, le previno con amenazas la reconcen
tración de los emigrados nicaragúenses que se hallaban
en Honduras, y acabó con esto de impacientar al Jefe
hondureño, que en el acto Hamó a los emigrados y les
ofreció toda clase de auxi lios contl a Chamorro, si se
comprometían a ayudarlo en la reconstrucción de Ceno
tro América, pero consiguiendo antes la neutralidad de
Costa Rica en la guerra de Nicaragua.

Don Dionisia Chamarra, hermano del Director de Ni
caragua, había sido nombrado, como dijimos en otro
lugar, Ministro Plenipotenciario y Enviado Extraordina
I io ante el gobierno de Costa Rica para el arreglo de la
cuestión de límites territoriales. A mediados de febre
ro de 1854 fué oficialmente recibido en San José. El se·
ñor Chamcrro plOpUSO lisa y llanamente al gobierno de
Costa Rica la venta del Guanacaste por quinientos mil
pesos. El Presidente Mora le cOJltestó que Costa Rica
no podía comprar lo que era suyo. El Min istro Chamo
Ira perdió la paciencia y dirigió a la Cancillería de San
José, el 22 de! mismo febrero, una enérgica comunica·
ción, que equivalía a una declaratoria de guerra y la
cual dejó suspensas de hecho las relaciones entre Nica",
Iagua y Costa Rica. Con esté suceso, pudieron ya los
emigrados nicaraguenses en Honduras, recordarle al Ge
neral Cabañas el cumplimiento de su promesa de auxi-
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lios contra la administración del General Chamo/ ro en
Nicaragua.

Mientras tanto la cuestión inglesa en San Juan del
Norte tomaba una nueva faz. El elemento norteameri
cano llegado aHí con motivo del movimiento del tránsito
por Nicaragua, trató de adueñarse de .aquel territorio
arrebatándolo del poder inglés. Para la estación prin
cipal y muelles de la Compañía del Tránsito arrendó
ésta al Municipio de la ciudad la Punta de Arenas, cono
cida actualmente con el nombre de Punta de Castilla,
que se encuentra a la entrada del puerto; y tanto la Com
pañia como los demás inmigrantes trataron de 'procu
rarse terrenos y de sob/ eponerse al elemento inglés, sos
tenidos por el señor Cónsul de los Estados Unidos que
obraba con instrucciones del Departamento de Estado.

Las cuestiones entre los ingleses que gobernaban
la ciudad y el puerto en nombre del Rey de Mosquitos y
los americanos de la Compañía del Tránsito, que se dis
putaban la explotación de aquella conquista en territo
rio nicaragüense, había tomado mucho incremento y to
do anunciaba un rompimiento escandoloso. El Cónsul
americano Mr J. W Fabens, de acueldo con el Presiden
te de la Compañía de Tránsito Mr. D. L. White, con el
Senador Cooper y con otras personas de posición e in·
fluencia en los Estados Unidos proyectaron entonces ha·
cer un movimiento revolucionario en San Juan para apo
derarse de la localidad, arrebatársela a los ingleses y
reservarse su administración indepentliente y como cosa
propia.

Aquel asunto no fué tan secreto como que llegó lue
go a oídos del Ministro de Nicaragua en Washington
don José de Marcoleta, quien se puso a la pista del movi
miento, y cuando se convenció de su existencia dirigió
con fedha 7 de febrero de 1854, al Secretario del Tesoro
americano Mr. James Guthry, una comunicación en que
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le manifestaba, que tenía tazones para sospechar que
el vapOr Northern Light, perteneciente a la Compañía
del Tránsito, que hacía viajes periódicos entre Nueva
York y San Juan de NicOlagua, había salido del prime
ro de dichos puertos el 4 de aquel mes con armas y mu
niciones de guerra destinados a un plOyecto ilegal; y que
necesitado de averiguar lo que tuviesen de cierto esas
sospechas, le suplicaba que expidiese sus órdenes al Co
leetor de Aduana de Nueva York para que informase de
si realmente había llevado armas y municiones el vapor
mencionado y si tenía motivo para creer que alguna par
te de ese armamento había sido enviado a algún puerto
de Nicaragua con el objeto de violar las leyes de neu
tralidad de aquel país.

Como pasaron varios días sin que el señor Marcoleta
hubiese recibido ninguna respuesta, se dirigió con otra
comunicación al Secretario de Estado, el 20 de marzo si
guiente, manifestándole que había recibido orden ex
presa de su Gobierno para protestar, como lo hacía,
contra el proyecto que algunos ciudadanos de la Unión
Americana tenían fOlmado para colonizar la Costa de
Mosquitos, basados en una pretendida concesión de
tierras, hecha por un antecesor del Jefe mosco en ejer
cicio, a un súbdito inglés de apellido Shepherd, residen
te en San Juan, quien había traspasado sus derechos a
favor de algunos ciudadanos americanos; y que aún
cuando en aquella fecha no le había sido posible hacer
se de ningún documento que probase la realidad de di
cho plOyecto y del establecimiento de sus empresarios
con el título que ya ostentaban de Central American Land
and Mining Company, tenía no obstante la convicción
moral de la existencia real y positiva del proyecto y de
la compañía a cuya cabeza figuraban los nombres de
personas bastante conocidas, entre ellas varias de los
principales miembl os de la Compañía Accesorio del Trán
'sito que pOI ecían ser los más interesados en el asunto.
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Agregaba además Marcoleta, varias consideracio
nes acelca de lo ilegal de aquellos hechos y sus inconve
nientes para los intereses de los dos países, y que por la
falta de datos más positivos se abstenía de referirse a
011 os proyectos leferentes a la colonización proyectada,
los cuales circulaban sin embargo en el público y aun en
la pIensa de Jos Estados Unidos con demasiadas apa
I iencias de realidad y en conexión con los de las compa
ñías que de¡aba mencionadas, en que se trataba nada
menos que de violO! las leyes de neutralidad de ambas
repl~lblicas, mediante una irrupción a mano armada en
el tell ¡torio de Nicaragua con el objeto de apodelarse
de la línea del tránsito interoceánico y monopolizal1la en
favor de ciertos individuos interesados, pertenecientes a
dicha Compañía de Tránsito por aquel territorio

"El inflaserito, concluía diciendo, se apresura a ma
nifestar y a asegLJlar al Honorable Secretario de Estado
que el Gobierno de Nicaragua está y estará siempre
dispuesto a oír, a escuchar y a dar la resolución que crea
justa a las proposiciones que se le hicieren en debida for
ma sobl e cualquiel proyecto de colonización u otros se
mejantes de reconocida y común utilidad por personas
o compañías respetables, que ofrezcan las competentes
seguI idades. Pero al mismo tiempo, Nicaragua no sólo
lechaza, sino que protesta del modo más solemne con
ti a toda empresa que no lleve la sanción del Gobiel no
o que afecte en lo más mínimo los del echos de su sobe
ranía; pues todos el'los forman y han formado siempre
pClite esencial e integrante del territorio de la República,
y como tal fueron I econocidos a Nicaragua por la Espa.
ña en el tratado del 25 de julio de 1850 que el infrascrito
tuvo el honol de negociar, concluir y firmar con el Go
bierno de Su Maiestad Católica".

Después de mes y medio de esperar en vano una
contestación, el Ministro Marco/ela volvió nuevamente
a dil igirse al Departamento de Estado, el 4 de mayo si-
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guiente, haciéndole presente que ya tenía conocimiento
de que en la ciudad de Nueva York estaba organizada
y pL.blicamente instalada la asociación de ciudadanos
amel icanos, denominada Central American land cl'nd
Mining Cornpany, cuyo objeto y fin, aparentes eran la
e;,plotación de bosques, terrenos y minas de casi, si no
todo el territorio y costa de Mosquitos, asociación que de
1ivaba SU título de una pi ete.1dida concesión otorgada
por los anteceso.es del 'actual Jefe mosco a favor de
ciertos melcadetes de Jamaica, mediante el ptecio de
algunas bOl ricas de vino y aguardiente: que conocida
la historia de dicha negociación hasta principios del año
ele 1853 pOI algunos americanos entl e quienes se con'
taba el abogado Mr. Bryce de Nueva York, se traslada
ro,' a San Juan del Nicaragua y solicitaron de los seílores
~hepherd y Kali, jamaicanos dueños de la supuesta con·
cesión mosquita y residentes en dicha ciudad facultad
pOi a negociat y especulat con su concesión: que el abo·
gado Mr. Bryce indujo a She¡:jherd y Kali a que le cedie
sen algunos lotes de terreno en el puerto de San Juan,
no obstante que dichos lotes se hallaban ocupados por
nuevos dueños que los poseian por compra desde hacía
más de dos años y les fueron vendidos por el mismo
Shepherd cuando éste se hallaba empleado por el Jefe
mosquito, en tiempo y baio la autoridad de Mr. Christie,
Cónsul Genewl bt itánico en la Mosquitia con residencia
en San Juan: que con ese origen y tales bases, la Com
pañía olganitoela en Nueva YOI k constituía un fraude,
un abuso, un engaño con el que se pi etendía an astrar y
52ducil al público americano, siendo lo más extraño, que
pelsonas altamente colocadas y de grande influencia en
los Estados Unidos hubiesen tomado parte en un asunto
de tal naturaleza, denunciado ya por la respetable au
toridad del General Cass en el recinto del Senado: que
la más intel esada en negocio tan fraudulento el a la
Compañía Americana Accesoria del Tránsito, que tantos
beneficios debía al gobierno de Nicaragua y cuya ex
ti aña conducta inspiraba serias aprensiones: que esa
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compañía era la misma que estaba desa fiando en aque
lla hora la autolidad y los sobelanos derechos de Nica
Iagua con manifiesta violación de los principios procla
mados por el gobierno de la Unión, y con el objeto de
acometel a mano 01 moda y entronizar su dominación
en un país que la había colmado de innumelables bene
ficios, como lo atestiguaban las publicaciones hechas por
la misma compañía en 105 periódicos de Nueva York:
que además, tenía noticias exactas y fidedignas acerca
del conato hecho últimamente en Nueva YOI k de com
pIar cinco mil fusiles pagaderos con bonos de la Central
American land and Mining Company a razón de dos
pesos por acción y con el objeto que el a de pI ev~rse; y
que haciendo la justa reserva de los derechos de Nicara
gua, no podía menos de P' atestar ott a vez contra el es
tablecimiento y los proyectos y ob¡etos de la Compañía
de Colonización, como ofensivos y atentato, ios a la dig
nidad y conttOlios a la autoridad soberana e indepen
diente de la República, declOlando además, que Nicara
gua jamás 'econocelÍa derechos infundados y que se
opondría hasta con la fuerza armada a la violación de
las leyes del país con esa u otra semejante- empresa que
no hubiese previamente sido sancionada pOI el Gobier
no"

El DepOl tomento de Estado no se dignó tampoco en
esta vez dar una contestación escrita a la repetida pro
testa del Ministro Mercoleta.

Era de presumirse que el DepOl tomento de Estado no
veía con malos ajos los trabajos colonizadores de los
americanos en San Juan del Norte, porque el Ministro
Mr. James Buchanan en Londles, recibió en aquellos
días una comunicación de Lord Clarendon, Canciller in
glés, en que contesiándole sobre sus gestiones relativas
a la cuestión de Centro América, le decía que Belice
nunca había pe,tenecido a la América Central, pues ha
bía sido una colonia inglesa: que en cuanto a las islas
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de la Bahía, dependían o pertenecían a la colonia de
Hondulas Blitánica: que el protectorado mosquito no
violaba las disposiciones del tratado de Clayton-Bulwer,
pues simplemente se limitaba a prohibir la extensión o
el ensanche de las colonias ya adquiridas por las partes
interesadas, y que el Gobiel no de S M. B. no reconocía
la Doch ina de Monroe como basada en ninguna ley in
tel nacional, ni se sometería a ningún examen de sus de
lechos en Centlo América". Esa actitud de Inglaterra
el a motivada por la de los Estados Unidos, que no ce
saba en sus gestiones para que el tratado de Clayton
Bulwer no tuviese otra interpretación que aquélla que
le dió el Senado americano cuando lo ratificó Dado el
calor con que ambas partes tomaban el asunto pudo
entonces ocurrí. se a la derogación del tratado aleg,sndo
mutuos etrOles, como el medio de zanjar la dificultad,
pero el Cóngl eso de los Estados Unidos pI efirió desa
hogarse con discursos acaloladísimos que aumentaban
la hostilidad inglesa sin provecho alguno.

Hobía sin embargo la circunstancia de parte del
Congreso amel icono, que el SeCl eta. io de Estado le ha
bía dado cuenta de una comunicación de Mr. James
Buchanan, de fecha 18 de enero de 1854, en que infor
maba al DepOltamento de una conferencia tenida en
Londles con el Canciller LOld Clarendon, en la cual se
trotó de las cuestiones lelativas a Belice y Roatán, del
iratado de Clayton-Bulwer y de otros asuntos impor
lantes. En esa confel encia, decía Mr Buchanan, extel
nó 1.01 d Clafendon,la opinión de que el tratado de 1850
preveía solamente el futuro; y I efíriéndose a la colonia
de Belice, le manifestó que ela de poco valor, pelo que
si el honor inglés exigía su retención, no habría modo
de que la entregase. Como Mr. Buchanan le objetase
en tono de chanza, que el honor inglés no podía estal
compl ometiclo en un asunto tan pequeño, Lord Clarendon
enOldecido le replicó que el honor podía comprometerse
tanto en las cosas grandes como en las chicas Durante
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aquella confelencia, aglegaba Mr. Buchanan, seííaló en
un mapa de Centro Amél ica, que estaba sobl e la mesa,
Jos avances de los ingleses en aquella costa; y Lord
Clarendon le contestó en tono de chanza que los nortea
mericanos no debían hablal de avances. Cleía Mr.
Buchanan que no había la más ligera esperanza, con
lespecto a Belice, de que Inglatelra consintiela en lo que
se le pedía; y que en lo relativo a los mosquitos, la cues
tión más difícil parecía ser encontral el modo de que los
indios no fuesen privados de sus del echos sin darles una
compensación equivalente; viendo además, al Gobierno
inglés, poco dispuesto a arreglar el negocio por medio
de un tratado con Nicaragua, de cuyo Estado ten'ia una
opinión muy desfavorable

Mientl as tanto la conducta de los americanos en San
Juon, ponía de manifiesto milos egoístas con glave per
juicio de los intereses de Nicaragua En una correspon
dencia dirigida POI ellos, al Weekly Hera!d de Nueva
York, que éste publicó en su número correspondiente al
30 de marzo, se expresaban en estos términos:

"La vista del pabellón mosquito flameando en la
plaza de Victolio, de esta ciudad ($on Juan), ha comen
zado a sel muy odiosa para los ciudadanos, que obran
do de acueldo con el Comandante Greene y apoyados
por la fragata de guerra Decatur de los Estados Unidos,
actualmente anclada aquí, tuvieron una reunión públi
ca el 28 del último por la tarde, con la mira de discutil
si selÍa conveniente mandar una delegación al gobierno
de Nicaragua, pidiéndole ciertos privilegios de cuerpo'
en favor de este pueblo; y después de una larga discu
sión convinielon en que así como era casi inevitable el
I establecimiento de Nicaragua en la posesión tel ritorial
de esie puelto, ela también muy del caso obtenel de
aquel gobierno, si posible fuese, un acto de incorpora
ción de esta ciudad, que asegurara nuestl a independen
cia de las leyes y costumbres de NicOlagua y muchos
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otros privilegios que no tendlíamos si Nicaragua recon·
quistase el dominio del puelto sin este esfuerzo de nues
tra parte.

"Una delegación compuesta de quince de nupstros
ciudadanos fué nombrada para pasar a la capital en
los vapores de la Compañía (que estaban puestos a
nuestra disposición) a pedir un gobierno independiente
u obtener todo lo que garantice nuestros derechos e in
munidades. Dudo sin embargo, que Nicaragua esté
dispuesta a concedernos algo, porque sus espías éstán
constantemente observándolo todo y ellos se hallan pro
bablemente informados del progreso de los aconteci
mien~os del Norte y de la intervención del Gobierno de
los Estados Unidos en su favor. Pero una cosa es bien
cierta; si nosotros no nos hubiéramos asegulado con la
intervención del buque de guerra americano una ban·
dera independiente, habríamos estado muy expuestos;
y si Nicaragua, después de reconquistado el puelto no
se conduce con algunos miramientos hacia nosotros, es
decir si no nos obedece, con el más ligero pretexto echa
remos fuera a sus oficiales sin mucha ceremonia, porque
nosotros no somos más dfectos a la causa de Nicaragua,
que al pabellón anglo-mosquito. Pero esto no es más
que un objeto de diplomacia, o en otros tér minos, una
solicitud de nuestra parte para obtener esta concesión
si fuese posible, y si alcanzamos buen éxito seremos ver
daderos republicanos, aunque sea en Nicaragua. Noso
tros les proponemos que confirmen todos los títulos par
ticulares de tierra por los que se haya pagado una suma
suficiente; pero aquellos que han recibido alguna parte
de terrenos dentro de nuestro límite, pOI servicios pres
tados al Gobierno de Mosquitia, deben estar prevenidos;
y ya algunos personaies de esta clase comienzan a te
mel y tratan de salir de sus tierras a bajísimos precios".

y mientras así se expresaban los americanos residen·
tes en Nicaragua, la Compañía de Tránsito, sin ningún
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derecho para ello, cedió a perpetuidad a un tal Mr.
Wimner, también americano, la antigua fortaleza espa
ñola del Castillo, en donde se destruyó en seguida su
monumental plataforma de calicanto para ocupar su
mate, ial en otras construcciones, así como el terreno de
la fOI talezo, sobre la cual se colocó un cañón, cerrándose
su entrada del río con vidrios Iatas que hacían peligrosa
la llegada de embarcaciones menores y solo daban acce
so a los vapoles de la Compañía. Tales procedimientos
hacían ver clalamente que la Compañía no pensaba tan
solo en la explotación de SU privilegio, sino también en
disponer del ten itol io y apropiarse todos los beneficios
posibles con exclusión de los hijos del país. El gobierno
de Nicaragua, en vez de proceder de hecho a impedir
aquel atentado contra la plopiedad, reclamó a la Com
pañía y también al Gobierno amel icono sin ningún éxi
to. Entonces hizo to! de lo que debió hacer al principio:
mandó una compañía al moda a tomar posesión del Cas
tillo y todo quedó terminado.

Antes, sin embargo, el 19 de febrero de 18541a Can
ciliel ía de Managua pasó una circular a las demás de
Centro América manifestándoles que por la prensa ame
ricana y pOI atlas conductos sabía que una Compañía
americana había compl ado gl an parte del territorio
mosquito al Jefe indígena, lo que a ser cierto afectaría
la independencia y soberanía de Nicaragua, menosca
batÍa sus intereses y hollaría su integridad territorial:
que invocaba la amistad del gobierno de los Estados
Unidos y la justicia de las naciones cultas para conser
var sus derechos soberanos en dicho territorio.

El periódico oficial de Nicaragua se ocupó en aque
llos días del artículo publicado en el Heralcl de Nueva
York el 30 de mo!zo. "Llama palticularmente la aten
ción, decía, pOlque en él se manifiestan los 'designios
de algunos americanos que al mismo tiempo que han
condenado los escandalosos actos de usurpación come-
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tidos por Inglaterra sobre nuestro territorio, no se rubo
rizan ahora de imitar la misma conducta, siendo para
ellos una débil barrera el respeto a la integridad de una
nación independiente, cuando calculan que el fruto de
sus atentados ha de convertirse en su propio provecho
Quieren hacerse dueños del puerto de San Juan con el
único título que hasta ahora han alegado los ingleses,
a saber: la fuerza y nada más que la fuerza .... ".

Mientl as tanto, en el interior de Nicaragua seguían
desarrollándose sucesos sensacionales. La Asamblea
Constituyente convocada para el solo efecto de rever la
Constitución Política de 1838, asumió por sí y ante sí el
carácter de Poder Legislativo para intervenir en la conti
nuación del General Chamarra en e'l ejercicio del Poder
Ejecutivo. En seguida fué sancionada la nueva Consti
tución el 30 de abril de 1854, décimo sexto aniversario
de la ruptura del pacto federal por la Constituyente del
Estado en la ciudad de Ghinandega.

Ohamorro debía descender del mando según esa
Constitución; pero no lo hizo así. La Asamblea declaró
que el Director continuara ejerciendo el Poder Ejecutivo
hasta terminar el pelíddo de dos años que le fijaba la
ley fundamenta'l de 1838. Esta irregularidad fué ma
yor cuando la misma Asamblea tomándose facultades
que no tenía, declaró a Chamorro Presidente de Nicara
gua, no sólo por el término que le faltaba según la
Constitución de 1838, sino también por el de un nuevo
período de cuatro años que fijaba la nueva Constitución;
prescindiéndose así del pueblo y de las elecciones con
tra el texto de la nueva ley que acababa de emitirse.

Cuando tales sucesos ocupaban la atención pública,
llegó a Niwragua la ingrata nueva de haberse perdido_
totalmen1e, el 16 de abril de 1854, la hermosa capital
del Salvador a consecuencia de un terremoto violentí
simo que no dejó un solo edificio en pie; por lo cual dis-
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puso el Gobiel no salvadoreño, dos días después, tras
ladar la capital a Cojutepeque.
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